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Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está inscrito 
en el Tomo: 4-B RMPET. Número: 84 del año 2022, así como La Participación, Nota y 
Documento que se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales son del 
tenor siguiente:  
 
 

 
 

454-48585 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este folio pertenece a: 
BODEGON ELUAN DE ANGELICA PICHARDO, F.P. 
Número de expediente: 454-48585 
 
 

 



 

CIUDADANO 

REGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO TRUJILLO  

SU DESPACHO.  

Yo, ANGELICA DEL CARMEN PICHARDO VALERA, venezolana, soltera, mayor de edad, Titular de la 

Cédula de Identidad N° 17.347.662, Comerciante, domiciliada en El Sector La Cuchilla, Calle La Cruz, 

Casa S/N°, Parroquia Santa Cruz, Municipio Carache del Estado Trujillo, asistida en este acto por la 

Abogada en ejercicio: JOSEFA GREGORIA ESPINOZA, venezolana, mayor de edad, titular de la cédula 

de Identidad N° 4.919.679, inscrita en el Inpreabogado bajo el N° 173.191, domiciliada en el 

Municipio Pampanito, Estado Trujillo; ante Usted  ocurro muy Respetuosamente para exponer: Que 

he decidido constituir, como en efecto lo hago, una Firma Personal que se regirá por las 

siguientes cláusulas. PRIMERA. Girará bajo mi sola firma y Responsabilidad en mi carácter de única 

dueña bajo la Razón: BODEGON ELUAN de Angélica Pichardo, SEGUNDA.- El Domicilio fiscal será en: 

El Sector La Cuchilla, Calle La Cruz, casa S/N° Parroquia Santa Cruz, Municipio Carache, Estado Trujillo; 

Pudiendo constituir sucursales en cualquier parte del Estado y del País. TERCERA. - La Firma Personal 

tendrá como objeto la compra-venta y distribución de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, naturales, 

cervezas y vinos al mayor y al menor, nacionales e importados, así como también la compra - venta al 

mayor y al detal, comercialización, distribución, importación y exportación de todo 

clases de alimentos tales como: víveres en general, verduras, café, legumbres, frutas, hortalizas, 

granos, condimentos, productos de panadería y repostería, venta de comida rápida, productos de 

charcutería, carnicería, pollo, lácteos y sus derivados artículos del hogar, jabones en diversas 

presentaciones, detergentes, cloro, desinfectantes, artículos de bisutería, cosméticos, artículos de 

librería y papelería, artículos de ferretería, igualmente podrá extenderse a cualquier otra 

actividad licito comercio relacionada con el objeto principal. CUARTA. - El Capital de la Firma Personal 

es por la cantidad de: DIEZ MIL BOLIVARES (Bs. 10.000,oo) el cual está representada en Mobiliario y 

Mercancías propias del ramo. QUINTA. - La duración de la Firma Personal será por tiempo indefinido. 

SEXTA- Todo lo previsto en este documento, incluso el modo de extinguirla se regirá por lo previsto 

en el Código de Comercio y Demás Leyes Venezolanas. SEPTIMA. - La presente participación la hago 

de su conocimiento a los fines de que Respetuosamente, se sirva ordenar su inscripción por ante este 

Registro, con el ruego de que sea devuelta una copia con el auto que la provea, para la publicación y 

demás fines legales consiguientes. OCTAVA. - La arriba firmante, declara bajo fe de juramento, que el 

capital, bienes, haberes, valores o títulos del acto jurídico otorgado a la presente fecha proceden de 

actividades licitas, lo cual puede ser corroborado por los organismos competentes y no tienen 

relación alguna con actividades, acciones o hechos ilícitos, a su vez los fondos de este acto, tendrá un 

destino licito. Es Justicia en Valera en la fecha de su presentación.  

 

ANGELICA DEL CARMEN PICHARDO VALERA 
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Municipio Valera, 6 de Julio del Año 2022 
 
  
 
Por presentada el anterior documento, Cumplidos como han sido los requisitos de Ley, 
inscríbase en el Registro Mercantil; fíjese y publíquese el asiento respectivo; fórmese el 
expediente de la Firma Personal y archívese original junto con los demás recaudos 
acompañados. Expídase la copia de publicación. El anterior documento redactado por el 
Abogado JOSEFA GREGORIA ESPINOZA DE CABRERA I.P.S.A. N.: 173191, se inscribe en 
el Registro de Comercio bajo el Número: 84, TOMO -4-B RMPET. Derechos pagados Bs: 
281,60 Según Planilla RM No.45400217708, Banco No.1193. Por Bs: 0,02. La identificación 
se efectuó así: ANGELICA DEL CARMEN PICHARDO VALERA,  C.I: V-17.347.662. 
Abogado Revisor: YUSNEIDY NAKARY RIVERA OLIVAR 
 
 
 

 
      
                                                      Registrador Mercantil (E) Primero del Estado Trujillo.  
                                                                                Dra. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO 
 
 
 
 
 
 
 
ESTA PÁGINA PERTENECE A:  
BODEGON ELUAN DE ANGELICA PICHARDO, F.P. 
Número de expediente: 454-48585 
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MUNICIPIO VALERA, 6 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (FDOS.) ANGELICA 
DEL CARMEN PICHARDO VALERA, Dra. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO SE 
EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA SEGUN PLANILLA NO.: 454.2022.2.1193 
 
 
 
 

Dra. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO 
Registrador Mercantil (E) Primero del Estado Trujillo. 


